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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: LICENCIA POR ESTUDIOS RIOS

 
EX-2023-00587952- -UNC-ME#FL

VISTO:

La solicitud de licencia por examen presentada por la agente contratada (CRU)
Sra. MARÍA BELÉN RÍOS (Leg. Univ. Nº 57626), obrante a orden #3 de los
presentes actuados,

Y CONSIDERANDO:

La documentación agregada orden #4, expedida por la Universidad Nacional
de Villa María y lo establecido en el Decreto Nº 366/06 que aprueba el CCT
para el personal de las Universidades Nacionales,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1.- Justificar con carácter de licencia con goce de haberes de acuerdo al
Art. 97 inc. i) del Dcto. 366/06, la inasistencia en que ha incurrido la agente
contratada (CRU) Sra. MARÍA BELÉN RÍOS (Leg. Univ. Nº 57626) el día 5
de Julio de 2023, por un total de un (1) día.

Art. 2º.- Comuníquese a la Dirección de Personal, notifíquese y de forma.-
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